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1. TITULO 

Creación y actualización de procedimientos en el área de Seguridad y Salud 

para la empresa Jardines de los Andes S.A.S
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2. RESUMEN 

 

El presente proyecto de pasantía tuvo como objetivo la creación y actualización de 
procedimientos en el área de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) para la 
empresa Jardines de los Andes SAS, con el fin de fortalecer su Sistema de Gestión 
en SST y contribuir al cumplimiento de la normatividad legal vigente. El problema 
identificado se relacionó con la ausencia de procedimientos documentados en 
algunas áreas críticas, así como la desactualización de ciertos procesos que 
requerirían revisión y ajuste conforme a los riesgos laborales presentes. 

 

La población objeto de estudio estuvo conformada por los trabajadores de la 
empresa, especialmente aquellos que se desempeñan en áreas con mayor 
exposición a factores de riesgo físico, químico y biológico. La metodología empleada 
incluyó revisión documental, visitas a campo, entrevistas con clave personal y 
análisis normativo, lo que permitió elaborar procedimientos técnicos y prácticos 
adaptados a las condiciones reales de la organización. 

 

Como resultado, se diseñaron y actualizaron procedimientos clave, incluyendo el 
manejo de áreas críticas con riesgo químico y el proceso de valoraciones médicas 
ocupacionales. La conclusión principal señala que la intervención permitió 
estandarizar prácticas, reducir la exposición a riesgos laborales y fortalecer la 
cultura de prevención en la empresa. Finalmente, se recomienda mantener una 
revisión periódica de los procedimientos y fomentar espacios de capacitación 
continua para garantizar su adecuada implementación y sostenibilidad en el tiempo. 

 

 

 

3. PALABRAS CLAVE: Sistema de Gestión SST, procedimientos operativos, 
riesgos laborales, mejora continua, condiciones de trabajo, normativa 
colombiana, salud ocupacional, cultura organizacional.  
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4. INTRODUCCION 

 

La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es fundamental para asegurar el bienestar 
físico, mental y social de los trabajadores, así como para fomentar la sostenibilidad 
y productividad de las organizaciones. En Colombia, la implementación del Sistema 
de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) es una obligación legal 
establecida por el Decreto 1072 de 2015 (COLOMBIA, 2015), y se convierte en una 
herramienta clave para identificar, evaluar, prevenir y controlar los riesgos laborales. 
En este contexto, la empresa Jardines de los Andes SAS, que opera en el sector 
floricultor, enfrenta condiciones específicas que requieren mejorar sus 
procedimientos internos en materia de SST.  

 

Durante el diagnóstico inicial, se observó la falta de algunos documentos normativos 
actualizados y la necesidad de estandarizar procesos en áreas críticas, como el 
manejo de sustancias químicas y la atención en salud ocupacional, lo que llevó al 
desarrollo de esta pasantía. El objetivo de este trabajo es crear y actualizar 
procedimientos operativos en Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de prevenir 
riesgos y optimizar el desempeño del sistema actual. Para lograrlo, se utilizó una 
metodología cualitativa que incluyó la revisión de normativas, análisis de 
documentos, visitas técnicas y entrevistas con el personal del área de SST.  

 

A diferencia de estudios anteriores que han tratado la SST desde un enfoque 
general o teórico, esta pasantía se centra en un enfoque práctico y aplicado, 
desarrollando documentos personalizados que responden a las necesidades reales 
de la organización. El proyecto se alinea con teorías contemporáneas sobre la 
gestión del riesgo, la mejora continua y la cultura organizacional (CHIAVENATO, 
2009)., lo que permite aportar un valor tangible al ámbito profesional y fortalecer el 
cumplimiento de los estándares legales y técnicos en la empresa. 
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5. JUSTIFICACION 

 

El desarrollo de esta pasantía se justifica por la necesidad de fortalecer los 
procedimientos del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST) en la empresa Jardines de los Andes SAS, con el propósito de garantizar 
ambientes laborales seguros y saludables, en cumplimiento con la normatividad 
colombiana vigente, especialmente el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 
de 2019 (COLOMBIA, 2015; COLOMBIA, 2019). 
 
Desde la perspectiva teórica, la pasantía permite aplicar y profundizar 
conocimientos adquiridos durante la formación académica en temas como gestión 
del riesgo, salud ocupacional, legislación laboral y normativas técnicas. Estos 
fundamentos respaldan la creación de procedimientos claros y coherentes con las 
exigencias del entorno empresarial actual, promoviendo una cultura organizacional 
enfocada en la prevención y el autocuidado. 
 
 
Metodológicamente, el proceso de pasantía favorece el desarrollo de competencias 
analíticas y prácticas a través de la investigación aplicada, el análisis documental, 
la observación en campo y la interacción con el personal. Estas herramientas 
permiten no solo identificar problemáticas reales, sino también proponer soluciones 
efectivas y adaptadas al contexto específico de la empresa. 
 
 
Desde el enfoque práctico, el trabajo desarrollado contribuye directamente a la 
mejora continua del SG-SST de la organización, al permitir la estandarización de 
procesos, la reducción de riesgos laborales y el fortalecimiento del cumplimiento 
normativo. Asimismo, genera beneficios tangibles para los trabajadores, al 
establecer lineamientos claros que protegen su salud y bienestar en el entorno 
laboral. 
 
 
En teoría, esta pasantía representa una oportunidad de crecimiento profesional y 
académico, al tiempo que ofrece una solución concreta y pertinente a las 
necesidades de la empresa en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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6. OBJETIVOS 

 

6.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Diseñar, crear y actualizar procedimientos operativos en el área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo para la empresa Jardines de los Andes SAS, con el fin de 
fortalecer su Sistema de Gestión en SST y contribuir a la prevención de riesgos 
laborales. 

 

6.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Diagnosticar el estado actual de los procedimientos relacionados con 
Seguridad y Salud en el Trabajo dentro de la empresa, identificando 
falencias, oportunidades de mejora y áreas críticas. 
 
 

2. Elaborar procedimientos técnicos actualizados que respondan a las 
necesidades específicas de la organización en cuanto a la gestión de riesgos 
laborales, especialmente en temas como valoraciones médicas y manejo de 
sustancias químicas. 

 

3. Proponer estrategias de implementación y mejora continua que permitan la 
correcta aplicación de los procedimientos diseñados, garantizando su 
sostenibilidad en el tiempo y el cumplimiento de la normativa legal vigente. 
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7. MARCOS DE REFERENCIA 

 

7.1. MARCO TEÓRICO 

 

La gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) ha evolucionado a lo largo 
de los años gracias al aporte de diversos enfoques teóricos, normativos y 
metodológicos que permiten estructurar sistemas efectivos para la prevención de 
riesgos laborales. 

 

Teoría del Dominó de Heinrich (1931), considerado pionero en la prevención de 
accidentes laborales propuso la Teoría del Dominó, en la cual los accidentes son el 
resultado de una cadena de eventos prevenibles. Según su análisis, el 88 % de los 
accidentes laborales provienen de actos inseguros del trabajador, el 10 % de 
condiciones inseguras del entorno y solo el 2 % de causas imprevistas. Esta 
perspectiva permitió establecer los fundamentos para la estructuración de 
procedimientos orientados a la mitigación del riesgo (Heinrich, 1931). 

 

Ciclo PHVA de Deming (1986) El modelo de mejora continua propuesto por Deming 
(1986), conocido como “el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar, Actuar)”, ha sido 
adoptado como herramienta clave en la gestión de calidad y en los sistemas de SST. 
Su aplicación permite que los procedimientos se mantengan actualizados y eficaces 
frente a las necesidades cambiantes de la organización. Esta metodología ha sido 
incorporada en estándares internacionales como la ISO 45001. 

 

Directrices de la OIT (1998) La Organización Internacional del Trabajo (1998) ha 
promovido un enfoque preventivo basado en la participación de trabajadores y 
trabajadores. Sus directrices subrayan la importancia de identificar peligros, evaluar 
riesgos e implementar controles eficaces, fortaleciendo la cultura de la prevención. 
Este enfoque resalta la necesidad de procedimientos claros, participativos y 
coherentes con la realidad organizacional. 

 

Norma ISO 45001 (2018) La norma ISO 45001:2018 proporciona un marco integral 
para los sistemas de gestión de SST, centrado en la prevención de lesiones y 
enfermedades laborales. Esta norma exige que los procedimientos estén 
documentados, actualizados y alineados con el contexto organizacional (ISO, 
2018). Además, introduzca elementos como el liderazgo, la consulta y la 
participación de los trabajadores en todos los niveles. 
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Normatividad Colombiana: Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019 
En el contexto colombiano, el Decreto 1072 de 2015 unifica la normatividad vigente 
sobre SST, estableciendo la implementación obligatoria del SG-SST 
(Colombia,2015). La Resolución 0312 de 2019 define los estándares mínimos 
exigibles, entre ellos la existencia de procedimientos documentados para la 
identificación de peligros, evaluación de riesgos y acciones de prevención 
(Ministerio de Trabajo, 2019). 

 

Procedimientos operativos normalizados en el SG-SST (Gualteros & Ramírez, 
2020) 
Gualteros y Ramírez (2020) argumentan que los procedimientos operativos, cuando 
están bien diseñados, contextualizados y comunicados, facilitan su comprensión e 
implementación en los diferentes niveles jerárquicos. Estos procedimientos deben 
ser específicos, participativos y ajustarse a las actividades críticas del entorno 
laboral, lo cual reduce la probabilidad de actos inseguros. 

 

 

7.2. MARCO CONCEPTUAL 

 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): La Seguridad y Salud en el Trabajo 
comprende un conjunto de medidas y prácticas destinadas a prevenir accidentes 
laborales y enfermedades ocupacionales, mediante la identificación, evaluación y 
control de los factores de riesgo presentes en los entornos laborales. Según la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), su finalidad es promover condiciones 
laborales seguras que garanticen el bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores (Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2001). 

 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST): El SG-SST 
es un proceso sistemático basado en el ciclo PHVA (Planear, Hacer, Verificar, 
Actuar), que busca mejorar de forma continua la seguridad y salud en el entorno 
laboral. En Colombia, su implementación es obligatoria según el Decreto 1072 de 
2015 y está orientada a prevenir accidentes y enfermedades laborales mediante la 
planificación, ejecución y control de acciones (Ministerio de Trabajo, 2015). 

 

Procedimiento: Es un documento que describe de forma estructurada y detallada 
los pasos necesarios para ejecutar una actividad específica. En el ámbito del SG-
SST, los procedimientos permiten estandarizar procesos operativos, asegurar la 
coherencia técnica y facilitar el cumplimiento legal (Gualteros & Ramírez, 2020). 
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Riesgo laboral: Hace referencia a la probabilidad de ocurrencia de un daño 
derivado de la exposición a peligros laborales. La gestión del riesgo implica su 
identificación, análisis y control, lo cual es esencial para establecer medidas 
preventivas (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo [INSST], 2022). 

Mejora continua: Es un principio de gestión que implica revisar permanentemente 
los procesos para optimizarlos. El modelo PHVA de Deming es una de las 
herramientas más utilizadas para fomentar la mejora continua en el SG-SST 
(Deming, 1986; ISO, 2018). 

 

Valoración médica ocupacional: Se refiere a la evaluación clínica del estado de 
salud de un trabajador en función de los factores de riesgo a los que está expuesto. 
Puede ser de ingreso, periódico, de retiro o por cambio de funciones, y permite 
detectar precozmente alteraciones de origen laboral (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2014). 

 

Área crítica con riesgo químico: Es aquella zona dentro del entorno laboral en la 
que se manipulan sustancias químicas peligrosas, como ácidos, solventes o gases 
tóxicos. Estas áreas requieren controles específicos como ventilación, señalización, 
uso obligatorio de elementos de protección personal y procedimientos detallados 
para su manejo seguro (Organización Panamericana de la Salud [OPS], 2011). 

 

Condiciones Inseguras: Son aquellas características del ambiente laboral que 
aumentan la posibilidad de ocurrencia de accidentes, como instalaciones en mal 
estado, falta de señalización o equipos defectuosos. Identificarlas permite aplicar 
controles que reduzcan el riesgo (Heinrich, 1931). 

 

Actos Inseguros: Se refiere a las conductas de los trabajadores que, por 
desconocimiento, descubierto o negligencia, ponen en riesgo su seguridad o la de 
los demás. Según Heinrich (1931), constituyen la principal causa de accidentes 
laborales. 

 

Cultura de Prevención: Es el conjunto de valores, actitudes y comportamientos 
compartidos por los miembros de una organización respecto a la seguridad. Una 
cultura preventiva sólida promueve la participación activa de todos los actores en la 
implementación de medidas de TSS (OIT, 1998). 
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Facturación en IPS: La facturación en las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud (IPS) es el proceso administrativo mediante el cual se registran, liquidan y 
presentan los servicios prestados a los usuarios para su respectivo cobro ante las 
Entidades Administradoras de Planes de Beneficio (EAPB) o directamente al 
paciente. Este proceso requiere precisión en el registro de la atención, códigos 
CUPS y diagnósticos, y debe cumplir con la normatividad vigente en salud 
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2020). 

 

Institución Prestadora de Servicios de Salud (IPS): Es una entidad pública o 
privada, habilitada por el sistema de salud colombiano, que presta servicios de 
promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de enfermedades. 
Estas instituciones son la base operativa del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS), y su funcionamiento está regulado por normas técnicas y 
sanitarias específicas (Congreso de Colombia, 1993; Ministerio de Salud, 2014). 

 

 

7.3. MARCO INSTITUCIONAL 

 

Jardines de los Andes SAS es una empresa colombiana con más de cinco décadas 
de trayectoria en la producción y comercialización de flores frescas de alta calidad. 
Fundada en el año 1969, se ha consolidado como una de las compañías más 
representativas del sector floricultor en Colombia, gracias a su enfoque en la 
excelencia operativa, el cumplimiento de estándares internacionales, la 
sostenibilidad ambiental y el compromiso con el bienestar de sus colaboradores 
(Asocolflores, 2023). 

 

La compañía cuenta con cultivos ubicados en el altiplano cundiboyacense, una zona 
estratégica para la floricultura debido a sus condiciones climáticas óptimas, la 
calidad del suelo y la altitud, factores que favorecen la producción constante de 
flores durante todo el año (ProColombia, 2022). La infraestructura de Jardines de 
los Andes SAS incluye áreas especializadas para la siembra, cuidado, corte, 
empaque, almacenamiento y exportación de flores, todas ellas dotadas de 
tecnología de punta que permite mantener la frescura, color y textura del producto 
final. 

 

La organización exporta una amplia variedad de flores a mercados internacionales, 
principalmente a Estados Unidos, Europa y Asia, cumpliendo con exigentes 
requisitos fitosanitarios y de responsabilidad social empresarial. La certificación en 
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estándares como BASC, Rainforest Alliance y Florverde Sustainable Flowers 
respalda su compromiso con las prácticas sostenibles y éticas en la cadena de 
suministro (Florverde, 2023). 

 

Durante el desarrollo de la pasantía profesional, el estudiante participó activamente 
en el área de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), la cual está adscrita al 
Departamento de Gestión Humana. Este departamento tiene como misión 
garantizar la protección integral de los trabajadores mediante el cumplimiento de la 
normativa legal vigente, especialmente el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
0312 de 2019, que establece los lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (SG-SST) en Colombia (Ministerio de Trabajo, 2015; Ministerio 
de Salud y Protección Social, 2019). 

El proceso de pasantía se enfocó en la creación y actualización de procedimientos 
técnicos del SG-SST , orientados a mitigar riesgos laborales en actividades clave. 
En particular, se abordaron tres ejes fundamentales: la formulación de un 
procedimiento para las valoraciones médicas ocupacionales, el diseño de 
lineamientos para la gestión de áreas críticas con riesgo químico, y la estructuración 
de un instructivo para la facturación de servicios prestados por la IPS interna de la 
empresa. 

 

Este trabajo permitió no solo fortalecer los procedimientos operativos internos, sino 
también contribuir a la mejora continua del sistema de gestión, alineándolo con 
normas internacionales como la ISO 45001:2018, y fomentando una cultura 
organizacional basada en la prevención, el autocuidado y la responsabilidad 
compartida. 

 

 

7.4. MARCO LEGAL 

 

El desarrollo de la pasantía en el área de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de 
Jardines de los Andes SAS se fundamenta en el cumplimiento de un conjunto de 
disposiciones legales que regulan las condiciones laborales en Colombia, así como 
las acciones preventivas orientadas a la mitigación de riesgos ocupacionales. Estas 
normativas definen el marco obligatorio bajo el cual deben operar las organizaciones 
públicas y privadas, priorizando la salud, seguridad y bienestar integral de los 
trabajadores. 
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Constitución Política de Colombia (1991): La Carta Magna colombiana establece 
en su artículo 25 que “el trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en 
todas sus modalidades, de la especial protección del Estado” (Constitución Política 
de Colombia, 1991). Asimismo, el artículo 49 consagra la salud como un derecho 
fundamental, cuya garantía recae en el Estado. Estos principios sirven como base 
para la formulación de todas las políticas públicas y normas en materia de SST, 
posicionando la seguridad laboral como un componente esencial de los derechos 
humanos y laborales. 

 

Ley 1562 de 2012: Esta ley reformó el Sistema General de Riesgos Laborales en 
Colombia, redefiniendo el concepto de salud ocupacional y estableciendo el tránsito 
hacia un modelo de Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST). La norma hace énfasis en la prevención de accidentes y enfermedades 
laborales, en el enfoque de gestión por riesgos y en la corresponsabilidad entre 
trabajadores y trabajadores para mantener entornos laborales seguros (Congreso 
de Colombia, 2012). 

 

Decreto 1072 de 2015: Este decreto unificó la normatividad del sector trabajo en un 
solo cuerpo legal, consolidando múltiples disposiciones previas. En su Libro 2, Parte 
2, Título 4, Capítulo 6, establece los lineamientos técnicos y jurídicos para la 
implementación obligatoria del SG-SST en todas las empresas del país, 
independientemente de su tamaño o nivel de riesgo (Ministerio de Trabajo, 2015). 
Este decreto incorpora el enfoque de mejora continua mediante el ciclo PHVA 
(Planear, Hacer, Verificar, Actuar) y exige el desarrollo de políticas, procedimientos 
e indicadores para el seguimiento del efectivo del sistema. 

 

Resolución 0312 de 2019: La Resolución 0312 de 2019 establece los estándares 
mínimos que deben cumplir las organizaciones en la implementación y 
mantenimiento del SG-SST. Clasifica a las empresas en tres grupos (micro, 
pequeñas, medianas y grandes) según el número de trabajadores y nivel de riesgo, 
estableciendo así criterios diferenciados de cumplimiento (Ministerio de Salud y 
Protección Social, 2019). Esta resolución orienta la creación de procedimientos 
formales en temas como gestión del cambio, formación, investigación de incidentes 
y controles operacionales, los cuales fueron tenidos en cuenta durante la pasantía. 

 



 

16 
 

Resolución 2346 de 2007: Regula las evaluaciones médicas ocupacionales y el 
manejo de historias clínicas laborales. Definir las valoraciones de ingreso, 
periódicas y de egreso como herramientas fundamentales para detectar 
condiciones de salud relacionadas con la exposición a factores de riesgo en el 
trabajo (Ministerio de la Protección Social, 2007). Esta norma fue clave para 
estructurar el procedimiento de valoraciones médicas ocupacionales desarrollado 
durante la pasantía, garantizando el cumplimiento legal y la protección del 
trabajador. 

 

Decreto 1443 de 2014 (Derogado por el Decreto 1072 de 2015): Aunque 
actualmente derogado, el Decreto 1443 de 2014 representó un hito en la evolución 
normativa del SG-SST en Colombia. Introdujo por primera vez un enfoque basado 
en el ciclo de mejora continua PHVA, que hoy se mantiene vigente en el Decreto 
1072 y en la norma ISO 45001:2018 (Ministerio del Trabajo, 2014). Su importancia 
histórica radica en la transición de un enfoque reactivo a uno proactivo y sistemático 
en la gestión de la seguridad laboral. 
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8. MÉTODO 

 

La metodología empleada para el desarrollo de la pasantía en la empresa Jardines 
de los Andes SAS fue de tipo cualitativo con enfoque descriptivo y aplicado, 
orientada al análisis y mejora de los procedimientos asociados al Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).  

 

Este enfoque permitió comprender la situación actual de la empresa en materia de 
SST, identificar oportunidades de mejora y proponer soluciones prácticas ajustadas 
al contexto organizacional. 

 

El trabajo se desarrolló en tres fases principales: 

 

8.1. DIAGNÓSTICO INICIAL: 

En esta etapa se revisó la documentación existente en el área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo en donde se realizaron observaciones directas en las zonas 
operativas para identificar falencias, riesgos, y procedimientos  
inexistentes o desactualizados. 

 

8.2. DISEÑO Y ACTUALIZACION DEL PROCEDIMIENTO: 

A partir del diagnóstico, se elaboraron y actualizaron los procedimientos técnicos 
necesarios. Para ello, se utilizaron como base los lineamientos establecidos en 
la normatividad vigente (como la Resolución 0312 de 2019 y el Decreto 1072 de 
2015), así como buenas prácticas identificadas en manuales técnicos, guías del 
Ministerio de Trabajo y normas internacionales como el Sistema Globalmente 
Armonizado (SGA).  

Los documentos fueron estructurados bajo el institucional y codificados según el 
formato de gestión documental interno. 
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8.3. PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN Y MEJORA CONTINUA: 

 
Finalmente, se diseñaron estrategias para garantizar la aplicación efectiva de los 
procedimientos, incluyendo mecanismos de seguimiento, indicadores de 
evaluación y propuestas de capacitación al personal. Esta fase contempló la 
validación con el área de SST y la entrega formal de los documentos con sus 
respectivos anexos. 

 

9. COMPETENCIAS DESARROLLADAS 

 

• Aplicación técnica y normativa en SST: Se fortalecieron conocimientos 
prácticos sobre la normatividad colombiana en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, especialmente en el diseño y actualización de procedimientos dentro 
del SG-SST, lo que permitió traducir los requerimientos legales en 
herramientas aplicables y efectivas para la organización. 

 

• Pensamiento estratégico y diagnóstico organizacional: Se desarrolló la 
capacidad para analizar procesos internos, identificar brechas y formular 
propuestas de mejora alineadas con los objetivos de seguridad, salud y 
eficiencia operativa de la empresa. 

 

• Toma de decisiones y priorización de riesgos: Se adquirió criterio técnico 
para establecer prioridades en la gestión de riesgos laborales, definiendo 
acciones correctivas y preventivas con base en el análisis de información 
diagnóstica. 

 

• Comunicación efectiva y redacción técnica: Se mejoró la habilidad para 
redactar documentos normativos claros, precisos y comprensibles para todos 
los niveles de la organización, facilitando la implementación de los 
procedimientos. 

 

• Gestión del cambio y liderazgo participativo: Se apoyó la adopción de 
nuevos procedimientos mediante la formulación de estrategias de cambio y 
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la vinculación activa del equipo de trabajo, fortaleciendo la apropiación del 
SG-SST. 

 

• Trabajo en equipo y habilidades interpersonales: Se promovió el trabajo 
colaborativo con profesionales del área, lo cual permitió validar hallazgos, 
generar consensos y garantizar la coherencia en los procesos 
implementados. 
 

 

10. RESULTADOS 

 

El desarrollo de la pasantía en Jardines de los Andes SAS permitió recopilar, 
analizar y transformar información relevante del área de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST), generando resultados concretos en relación con el diagnóstico 
organizacional, la elaboración de nuevos procedimientos y la propuesta de 
estrategias para su implementación. Estos resultados se presentan a continuación, 
siguiendo el orden de los objetivos específicos. 

 

10.1. OBJETIVO ESPECÍFICO 1: DIAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE SST 

 

Se realizó una revisión documental de los procedimientos existentes, entrevistas a 
los encargados del área de SST y observaciones directas en zonas operativas. 
Entre los principales hallazgos se encuentran: 

 

• Se evidencia la ausencia de un procedimiento específico para valoraciones 
médicas ocupacionales, lo que representa un riesgo para el cumplimiento 
normativo y puede generar fallas en el seguimiento del estado de salud de 
los trabajadores, afectando tanto la prevención de enfermedades laborales 
como la toma de decisiones oportunas por parte del área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 
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• Se evidencia la desactualización de un procedimiento específico para el 
manejo de áreas críticas con exposición a sustancias químicas, lo que 
representa un riesgo legal y operativo. 

 

• Se evidencia la ausencia de un procedimiento específico para la facturación 
de servicios prestadas a entidad externa, en este caso, las instituciones 
prestadoras de salud (IPS) lo que representa riesgo para control y manejo 
presupuestal. 

 

• Los trabajadores y jefaturas mostraron un bajo conocimiento sobre los 
contenidos de los procedimientos existentes, lo cual evidencia una necesidad 
de fortalecimiento en la divulgación y formación 

 

 

 

Tabla 1: Matriz de diagnóstico general de procedimientos SST (elaboración 
propia). 

 

10.2. OBJETIVO ESPECÍFICO 2: ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS ACTUALIZADOS. 

 

Como respuesta al diagnóstico realizado, se diseñaron y actualizaron tres 
procedimientos técnicos esenciales para el fortalecimiento del Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como del área administrativa relacionada 
con los servicios de salud ofrecidos por la empresa. Estos procedimientos son: 

Nombre del procedimiento Existe Actualizado Aplicación en la práctica Observaciones / Hallazgos
Requiere 

Actualización

065_PR_PROCEDIMIENTO PARA 
AGENDAMIENTO DE EXAMENES 

MEDICOS LABORALES
No — No

No existe procedimiento específico 
para realizar este proceso de 

manera adecuada y detallada. 
Sí (creación)

066_PR_PROCEDIMIENTO PARA 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE FACTURAS 

DE IPS
No — No

Proceso disperso, sin 
estandarización ni control

Sí (creación)

053_PR_PROCEDIMIENTO SELECCIÓN 
PERSONAL PARA EL AREA DE TRATADOS

Si Si Parcial
Algunos trabajadores y jefes 

desconocen el proceso para esta 
área en específico

Si
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10.2.1. PROCEDIMIENTO PARA VALORACIONES MÉDICAS 
OCUPACIONALES: 

• Incluye las valoraciones de ingreso, periódicas, egreso, post-
incapacidad y seguimiento médico, con responsables, formatos 
asociados y cronograma anual. 

• Se integraron conceptos clave del Decreto 1072 de 2015 y la 
Resolución 2346 de 2007. 

• Estructurado bajo el formato institucional, con asignación de 
código y validación por el área de SST. 
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Anexo A: Procedimientos desarrollado para agendamiento de exámenes médicos 
laborales. 

10.2.2. PROCEDIMIENTO PARA MANEJO DE ÁREAS CRÍTICAS CON 
RIESGO QUÍMICO: 

• Definir y clasificar proceso de selección y postulación de 
colaboradores que realizarán labor. 

• Incluye responsables, flujograma específico paso a paso del 
proceso.  

• Determina tiempo establecido de permanencia en la labor para dar 
cumplimiento a tiempo permitido de exposición.  
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Anexo B: Procedimiento actualizado para selección de personal para labores en 
tratados. (Riesgo químico) 

 

10.2.3. PROCEDIMIENTO PARA FACTURACIÓN DE SERVICIOS 
PRESTADOS POR LA IPS: 

• Establece el paso a paso para la correcta radicación, revisión y 
facturación de los servicios médicos prestados por la IPS de la 
empresa. 

• Incluye la codificación de servicios, formatos requeridos, tiempos 
de facturación y responsables del proceso. 

• Se alineó con las normativas de habilitación para IPS y buenas 
prácticas contables y administrativas. 

• Este procedimiento optimiza la trazabilidad del proceso, reduce 
errores administrativos y mejora el flujo de caja para la empresa. 
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Anexo C: Procedimientos desarrollado para revisión y aprobación de facturas de 
IPS 

 

La elaboración de estos documentos se realizó bajo el formato institucional de 
Jardines de los Andes SAS, siguiendo criterios técnicos, normativos y de 
aplicabilidad. Cada uno fue socializado con los responsables del área 
correspondiente, validado por los supervisores y coordinadores designados, y 
formalmente entregado al área de SST y administrativa. 
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10.3. OBJETIVO ESPECÍFICO 3: PROPONER ESTRATEGIAS DE 
IMPLEMENTACIÓN Y MEJORA CONTINUA. 

 

Una vez diseñados los procedimientos técnicos, se propusieron estrategias que 
permitieran no solo su implementación efectiva, sino también su sostenibilidad a lo 
largo del tiempo, garantizando el cumplimiento de la normativa legal vigente y 
fomentando una cultura de mejora continua en la empresa Jardines de los Andes 
SAS. 

Entre las principales estrategias propuestas se destacan: 

10.3.1. Socialización y capacitación al personal: Se recomendó realizar 
jornadas de inducción y reinducción sobre los nuevos procedimientos, con el 
fin de asegurar su comprensión y aplicación por parte de todo el personal 
operativo, administrativo y de SST. Esta estrategia busca reducir la 
resistencia al cambio y aumentar el compromiso de los trabajadores. 

 

10.3.2. Asignación de responsables y seguimiento periódico: Se 
definieron responsables por cada procedimiento (SST, Gestión Humana, 
Coordinación Administrativa), así como indicadores de cumplimiento y 
mecanismos de seguimiento mensual. Esto permite medir la efectividad de 
la implementación y tomar decisiones oportunas de ajuste. 

 

10.3.3. Integración con el Sistema de Gestión de Calidad y SST: Se 
propuso la articulación de los procedimientos con los sistemas de gestión ya 
implementados en la empresa, con el fin de asegurar trazabilidad 
documental, auditoría interna y mejora continua según el ciclo PHVA 
(Planear, Hacer, Verificar, Actuar). 
 

 
10.3.4. Evaluación anual de los procedimientos:  Se recomienda 

establecer un cronograma de revisión anual que permita evaluar la vigencia, 
aplicabilidad y posibles actualizaciones de cada procedimiento, de acuerdo 
con cambios normativos, tecnológicos o del entorno organizacional. 
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10.3.5. Incorporación de canales digitales: Como parte de la mejora 
continua, se propuso el uso de herramientas digitales, (carpetas 
compartidas) para facilitar el acceso, diligenciamiento y almacenamiento de 
formatos asociados a los procedimientos, promoviendo una gestión más ágil 
y sostenible. 
 

 

 
 
 

 

 
 
 



 

46 
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            Anexo D: Ruta carpetas compartidas SGD – Procedimientos área Seguridad 
y Salud.  

 

Estas estrategias fueron entregadas en formato de plan de acción, con 
responsables, tiempos estimados y recursos necesarios, buscando no solo cumplir 
con los requisitos legales, sino fomentar una gestión proactiva de la SST y los 
procesos administrativos en la organización. 

 

                                                            

Tabla 2: Plan de acción para implementación y mejora continua. 
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11. CONCLUSIONES 

 

La pasantía permitió identificar con claridad las falencias existentes en los 
procedimientos de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) dentro de la empresa 
Jardines de los Andes S.A.S., especialmente en lo relacionado con las valoraciones 
médicas, el manejo de personal expuesto a sustancias químicas y la facturación de 
servicios prestados. Este diagnóstico evidenció la necesidad de intervenir de 
manera urgente los procesos, con el fin de asegurar el cumplimiento normativo y 
salvaguardar la integridad del recurso humano. La elaboración y actualización de 
los procedimientos técnicos fortaleció la estructura documental de la empresa y su 
capacidad para gestionar los riesgos laborales de forma sistemática, en 
concordancia con la legislación vigente. 

 

Las estrategias diseñadas para implementar y mantener los nuevos procedimientos 
promueven una mejora continua en la organización, apoyando una cultura de 
prevención y cumplimiento. Además, la inclusión de herramientas digitales y 
metodologías de gestión contribuyó a aumentar la eficiencia, la trazabilidad de las 
acciones y la capacidad de adaptación ante los cambios del entorno. Esta labor se 
alinea con las competencias propias del perfil profesional del administrador de 
empresas, al integrar saberes normativos, organizacionales y de mejora continua. 

 

Durante el desarrollo del proceso se fortalecieron competencias clave como el 
pensamiento estratégico, la toma de decisiones, la gestión del cambio, el trabajo en 
equipo y la comunicación efectiva, aspectos esenciales para un liderazgo gerencial 
comprometido con el bienestar organizacional y el desarrollo sostenible. No 
obstante, es importante reconocer que, aunque se lograron avances significativos, 
los procedimientos son dinámicos y requieren actualización constante para 
mantenerse vigentes y responder eficazmente a los desafíos emergentes en 
materia de SST. 
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12. RECOMENDACIONES 

 

1. Fortalecer la cultura organizacional en torno a la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SST) mediante campañas de concientización periódicas, talleres 
prácticos y actividades pedagógicas que promuevan el compromiso de todo 
el personal con la prevención de riesgos laborales. 

 

2. Implementar un cronograma anual de revisión y actualización de 
procedimientos, con participación del área de SST y del comité paritario 
(COPASST), para garantizar que la documentación técnica se mantenga 
alineada con los cambios normativos, tecnológicos y operacionales. 

 

3. Realizar auditorías internas periódicas enfocadas en la verificación del 
cumplimiento de los procedimientos implementados, especialmente los 
relacionados con valoraciones médicas, manejo de sustancias químicas y 
procesos administrativos como la facturación de servicios en IPS. 

 

4. Ampliar el uso de herramientas digitales para la gestión documental y 
operativa de los procedimientos, facilitando su acceso, consulta y trazabilidad 
por parte de todo el personal involucrado. 

 

5. Brindar capacitaciones continuas y personalizadas para los diferentes niveles 
jerárquicos de la organización, con el objetivo de reforzar conocimientos 
técnicos y operativos sobre los procedimientos implementados, y así evitar 
errores, omisiones o prácticas inadecuadas. 

 

6. Integrar los procedimientos de SST al sistema de gestión de calidad de la 
empresa, lo cual permitirá una mayor articulación entre las áreas, 
optimización de procesos y generación de valor agregado a la organización. 
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